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CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA  DENO- 

MINADA VANES S.A.nirimicinicenineas 

Cuantía: ($ 800,00). —e...=.-. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el doce de Febrero del año 

dos mil tres, ante mi, Abogado PIERO G. AYCART 

VINCENZINI, Notario Trigésimo de este Cantón comparecen, por sus 

propios derechos los señores KATIUSKA VANESSA PEÑA 

CEDEÑO, soltera, ejecutiva; y, el señor VICENTE FABRICIO 

PEÑA CEDEÑO, soltero, ejecutivo; los compareciente son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

. SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su | 

  

cargo, sírvase incorporar una de constitución de una sociedad anónima, 

que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad 

anónima, las siguientes persona: KATIUSKA VANESSA PEÑA 

CEDEÑO, soltera, ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil, y, VICENTE FABRICIO PEÑA 

CEDEÑO, soltero, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil SEGUNDA: 

DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La 

compañia que se constituye por el presente contrato se denominará 

  

 



VANES S5S.A., su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio es la 

ciudad de Guayaquil.- La sociedad podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- 

TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse a las siguientes 

actividades. - 1) A la elaboración, fabricación, compra, distribución, 

importación, exportación de todo lo relacionado a lo que respecta a la 

Imagen corporativa, tales como CD - Rom y diseño de páginas web y 

diseño de Stands, papelería,  folleteria, — tarjeteria, elementos 

promocionales tales como afiches, calendarios y otros souvenirs, avisos 

de premsa. y publicidad, material POP, merchandising, diseño de 

uniformes, y todas las demás formas de publicidad y marketing que tenga 

que ver con la imagen corporativa de una persona natural o jurídica.- 2) 

Al diseño de interiores tales como: la decoración integral de 

departamentos, villas, oficinas, casas, locales comerciales y demás bienes 

inmuebles.- 3) Compra, venta, im portación, expurtación, fabricación y 

distribución de elementos que sirven para la decoración de interiores de 

bienes mmmuebles tales como: alfombras, lamparas, cortinas, muebles, 

anaqueles, cuadros y otros.- 4) A la toma, elaboración, revelado, compra, 

venta, distribución, importación y exportación de todo tipo de fotografía 

sea esta artística, técnica, sociales, educativas, deportivas, publicitarias y 

comerciales; ya sean esta ey blanco y negro o color; sean estas 

bidimenciones, tridimen cionales y digitales o en cualquier formato o 

presentación sea slide, negalivo o positivo.- 5) A la elaboración, 

revelado, toma, compra, venta, distribución, fabricación, importación, 

exportación de todo tipo de filmaciones, sean estas comerciales, 

educativas, publicitarias, artísticas, técnicas, culturales, deportivas y 

| sociales. - 6) Al manejo de modelos e impulsadoras con fines 

publicitarios y que tengan relación con su objeto.- 7) Al diseño, compra, 

-)
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porción, exportación de todo tipo de 
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' textil, tales como, confección para 

infantes, niños, adolescentes, jóvenes y adultos sean estos masculinos o 

femeninos.- 8) Negocio de publicidad o propaganda pública o privada 

por cuenta propia o de terceros, por medio de la de la prensa escrita, oral, 

radio, televisión, carteleras, impresos, películas cinematográficas y por 

los métodos usuales para tal fin.- 9) Explotación por cuenta propia o de 

terceros o asociada a terceros de empresas de publicidad .en el ámbito 

pa radial, gráfico, mural, televisivo, cinematográfico, así como también por 

m edio de megáfonos móviles, impresos en todos sus aspectos, derivados 

y modalidades, inclusive la realización y fabricación, distribución, 

    
   

* 
0 importación y exportación de todo tipo de elementos como chapas, 

- y afiches, carteles y aparatos relacionados con la actividad publicitaria en 

hos cualquiera de sus formas. La compraventa, arrendamiento por cuenta 

E SS propia o de terceros o asociada a terceros, de espacios de publicidad de 
PA     

  

cualquier tipo, ya sea radial, mural, televisiva, cinematográfica, impresa, 

por medio de la prensa o por cualquier otro medio, ya sea en lugares y/o 

locales privados o públicos, la compra, venta, importación o exportación 

de materiales, materias primas, mercaderías o productos relacionados con 

la. publicidad, comisiones, consignaciones y representaciones.- 10) 

producción, creación y elaboración de campañas de publicidad, como 

también de cualquier otra actividad relacionada directamente con la 

materia publicitaria, como promoción de ventas, estudio de mercados. 

Así mismo a toda aquella tarea destinada al conocimiento masivo de 

productos de diversa indole, entidades o lugares geográficos nacionales o 

extranjeros. Para el cumplimiento de los fines anunciados, la sociedad 

podrá utilizar todos los medios de difusión existentes o.a crearse en el 

futuro.- 11) Negocios de publicidad o propaganda, pública o privada, a 

  

 



través de la prensa, radio, televisión, peliculas cinematográficas y carteles 

impresos, o por cualquier otra foriaa de difusión usual para tal fin o que 

en el futuro se creara, en locales cerrados o en la vía o paseos públicos y 

en distintos medios de transporte.- 12) Explotación de estaciones 

difusoras de radiotelefonía, televisión u otros medios de transmisión 

alámbrica o inalámbrica, realizando programas culturales, musicales, 

artisticos, informativos, educativos de entretenimiento que resulten de 

interés para la comunidad, ya sea por cuenta propia o de terceros, 

mediante la contratación o subcontratación de artistas, profesores y 

educadores, pudiendo importar y exportar todo el material requerido para ud
) 

tal fin.- 13) Asesoramiento por cuenta propia o ajena o asociada a 

terceros, para la organización de empresas, en cualquiera de sus sectores 

y/o actividades; al relevamiento, análisis, estudio e instrumentación de 

“sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos, os 

financieros o comerciales, por medios manuales, mecánicos y/o 

eléctricos; además podrá realizar tareas relacionadas con el procesamiento 

electrónico de datos, su programación, registro y archivo por todos los 

medios conocidos y/o a conocerse; asi mismo podrá producir, comprar y 

vender toda clase de materias primas, maquinarias, instrumental de alta m 

- precisión. 14) Al servicio de organización, asesoramiento técnico, 

profesional y de administración de bienes y capitales; gestiones de 

negocios y comisiones, en el ámbito industrial, comercial, económico y 

financiero.- 15) Explotación de todo género de espectáculos públicos ya 

sean teatrales, cinematográficos, de televisión y de cuanta manifestación 

artística contribuya a la elevación de la cultura en general, a cuyo fin 

podrá adquirir, edificar, alquilar, permutar o enajenar salas 

cinematográficas, teatrales y de espectáculos públicos en general.- 16) La 

sociedad tiene por objeto principal la producción por sí sola y/o la
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coproducción juntamente con personaryfeperzoras físicas ajenas a ella, 

y/o con otra u otras sociedades, de espectáculos de teatro profesional de 

todo género, de espectáculos de café concert, de espectáculos circenses, 

de shows, o actos artísticos de variedades, de desfiles de modelos de 

vestuario masculino y/o femenino, con o sin aditamento de música, 

coreografía, escenografía, de conciertos musicales, de recitales de 

cantantes y músicos solistas con o sin acompañamiento orquestal, de 

espectáculos coreográficos de exposiciones de productos industriales de 

circenses y/o variedades y/o por proyecciones cinematográficas por 

atracciones y juegos- mecánicos de entretenimiento 

cualquier naturaleza amenizada o no, con espectáculos teatrales y/o 

infantil, 

exposiciones de obra artísticas amenizadas o no con números teatrales, 

- ín usicales     

de 

, Coreograficos por proyecciones cinematográficas, de 

conferencias amenizadas o no por proyecciones cinematográficas y 

ales artísticos de programas de radiotelefonía de toda naturaleza, de 
Ta 

programas de televisión de toda naturaleza, grabados o en vivo, de 

películas de corto o largo metraje para cinematógrafos de películas de 

todo metraje para la televisión de “videos tape” televisivos y en general la 

producción y/o coproducción de todo espectáculo público lícito, de 

carácter artístico o que se halle parcialmente integrado por factores 

artísticos, así también la adquisición y/o la locación y en los casos 

pertinentes la importación de películas de todo para metraje 

cinematógrafos y televisión y de “videos tapes” televisivos, producidas y 

producidos por terceros y su distribución y locación o autorización de 

proyección a empresarios cinematográficos exhibidores y a canales de 

televisión, así como también la exibición directa de películas en; las salas 

cinematograficas que la sociedad pueda adquirir, hacer construir o 

arrendar y/o su distribución, locación como locataria y la venta a terceros



de películas de todo metraje para cinematografos y para televisión y de 

“videos tapes” televisivos, adquiridas y adquiridaos y/o producidos y 

producidas por la sociedad, así como tambien la exportación de todas 

esas peliculas para cinematógrafo y televisión y de esos “video tapes” 

televisivos y la producción y/o coproducción de filmes de corto metraje 

de publicidad con elementos comnotaciones arísticas tanto para 

cinematográfos como para televisión y de noticieros filmados para ambos 

casos, y la venta a terceros de toda de toda obra artistica y de cualquier 

naturaleza dentro del genero de espectaculos públicos con factores D 

artísticos, que la sociedad pueda producir.- 17) Arrendar salas teatrales, 

mediante el pago de un alquiler fijo y obtener su utilización, mediante la 

oblación de un porcentaje de la recaudación, con o sin seguro o sea con o 

sin porcentual mínimo a todo evento de pago anticipado a favor del 

locador, también podrá adquirir la propiedad de salas teatrales ya 

construidas y/o hacerlas construir en inmuebles que a ese efecto adquiera 

y arrendarlas como locadoras o ceder la utilización de dichas salas 

teatrales como empresas de teatros a terceras personas que actuen como 

empresa de compaiiía y/o coproducir y producir sus propios espectaculos a 

teatrales en sus dichas salas propias, podrá adquirir derechos de autor o 

sea derechos de producción de las obras artísticas o intelectuales a 

realizar y transferirlos a terceros si así lo decidiere, podrá intervenir en 

programas de radiotelefonía y de televisión, tanto en calidad de 

productora o coproductora como en calidad de productora ejecutiva, 

como en cualquier otra calidad que resulte legalmente admisible, podrá 

adquirir de productores del exterior del país, derechos exclusivos para la 

producción dentro y fuera del pais de filmes para cinematografo o 

televisión en base a personajes de ficción internacionalmente conocidos y 

utilizarlos en su propia producción o coproducción, o transferirlos si asi 

A A
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Jo dde pre ligs9pirá) adquirir de productores del exterior del país de 

AL 
a v) ón o de “videos tapes” televisivos, derechos 

exclusivoSsudre-Tas mismas y los mismos para su proyección en los 

canales de televisión dentro y fuera del país y utilizarlos o transferirlos a 

terceros y/o a dichos canales de televisión, si asi lo decidiere, podrá ceder 

o locar o vender a avisadores comerciales y/o industriales y/o de 

cualquier naturaleza a agencias. 18) A la búsqueda, preselección, 

selección, contratación, evaluación de personal; exámenes psicológicos 

de personal; capacitación de personal en el campo de la técnica 

psicoanalitica; dictado de cursos y seminarios de capacitación en la 

7... Materia; toda aplicación de la técnica mencionada al área empresarial y la 

a á prestación de “Servicios de Recursos Humanos” a través del 

:$ — enrolamiento de personal, mediante contratos eventuales u ocasionales, a 

A las empresas que eventualm ente lo requieran y actividad preventiva en el 

3 campo de seguridad industrial, mediante la asesoría técnica, legal,     
«reglamentaria y en general; ejercer todo acto u contrato de intermediación 

laboral, todo esto, ya sea por cuenta propia o de terceros o asociada a 

terceros. Así también la compañía podrá dedicarse a labores de 

capacitación de mano de obra para los sectores industriales, agricolas, 

agroindustriales, seguridad física, reclutamiento y selección de obreros 

eventuales ocasionales para ejecutar contratos de intermediación laboral, 

según las leyes laborales y la constitución política.- 19) A la importación, 

exportación, fabricación, adquisición, enajenación, compra, venta, 

representación, consignación y distribución de toda clase de máquinas, 

muebles y equipos de oficina y para el hogar tales como; de computación 

y procesam iento de datos, facsimiles, copiadoras, equipos centrales de 

teléfono; así como sus partes, piezas, repuestos'y accesorios. Así como 

escritorios sillones, mesas de teléfonos y mesas auxiliares para maquinas 

  
 



de escribir, como también a la instalación, montaje, mantenimiento y 

reparación de los mismos.- 20) A la administración de bienes inmuebles 

de particulares y sociedades, inclusive los sujetos al régimen de 

propiedad horizontal, ya sean comerciales o civiles, pudiendo 

administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda 

clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales. Así como también al 

corretaje, compra, venta, arrendamiento, explotación y anticresis de 

bienes inmuebles urbanos y rurales. Construcción de toda clase de obras 

civiles, como todo tipo de viviendas, locales comerciales, lotizaciones, D
 

urbanizaciones, carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, 

puertos marítimos y fluviales y a la comercialización, compra, venta, 

fraccionamiento, consignación, importación, exportación y distribución . 

de maquinarias para la construcción y materiales para la construcción, 

como cemento, cal, piedra, hierro.- 21) Compraventa, fraccionamiento, 

consignación, fabricación, importación, exportación y distribución de 

vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, gaseosas, jugos frutales, aceites 

comestibles y toda clase de conservas y productos comestibles derivados 

de frutas, cercales, verduras, hortalizas envasados y al granel.- 22) A la a 

compra, venta al por mayor y menor, importación, exportación y 

permutas de artículos, aparatos y mercaderías de bazar, menajes, 

cristalería y porcelana, por medio de representaciones, distribuciones, 

comisiones, consignación y mandato. Así como también dedicarse por 

cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a las 'siguientes 

operaciones: A la compraventa, importación, exportación, representación, 

distribución, consignación de juguetería, objetos artísticos, decorativos y 

eléctricos, accesorios para cocina y baños; implemento y utensilios para el 

confort del hogar; suministros de oficina y todo otro objeto en general 

que integre la explotación del negocio de bazar.- 23) A la fabricación, 

nn ÓN
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cueros y maderas.- 24) A la elaboración de composiciones para la 

perfumería en general y la explotación de materias primas naturales, 

necesaria para las composiciones utilizadas en la perfumería, compra, 

venta, Consignación, importación, exportación, representación y 

distribución de productos químicos, aceites esenciales, especialidades 

aromáticas y materia prima para aromas y sabores.- 25) Realizar por 

cuenta propia y/o asociada a terceros, las siguientes operaciones: compra, 

venta, distribución, consignación, importación y exportación de materias 

. primas y productos elaborados del rubro de la cosmetología; elaboración 

     

    

    

, a - de escala industrial de productos químicos y cosméticos.- 26) A la 

A 9 Ñ fabricación, producción, compra, venta, importación, exportación, 
y Fa 

< 22 consignación, distribución, representación, elaboración y transformación 

E 52 de productos y subproductos, sean estos de cuero, fibras textiles, hilados 
2 t 

o y tejidos naturales o artificiales; y, a la fabricación y confección por 

cuenta propia o ajena de ropa, prendas de vestir y de la indumentaria en 

todas su fases, ropa de trabajo, lencería, botonería, artículos de punto, 

accesorios o derivados y sus equivalentes; a la fabricación de tinturas 

aptas para telas, calzados y articu los de cuero; todos tipo de sedas, nylon, 

lana e hilos y sus derivados, asi como también de algodón.- 27) Podrá 

dedicarse por cuenta propia y/o de terceros, o asociándose a otras 

personas o entidades jurídicas, a la compraventa, importación, 

distribución y representación para el sistema de ventas no tradicional de 

indumentaria; a la venta en forma directa a domicilio o por catálogo y/o 

correspondencia o como más convenga a los fines de la sociedad, 

mediante la formación de equipos de ventas según la estructura que más 

convenga a tal fin y a la creación de programas originales de publicidad.- 

  
 



A la instalación de agencias de publicidad, a la publicación y 

comercialización nacional e internacional de toda clase de obras 

informáticas, científicas, culturales, deportivas, literarias artísticas y de 

cultura en general, a: la difusión mediante publicaciones de folletos, 

revistas, escritos, libros y demás.- A realizar por cuenta propia o de 

terceros o asociados a terceros, en el país o en el extranjero, impresiones, 

teiilido, pintura de papeles, encuadernaciones y toda actividad vinculada 

al ramo de imprenta; A la comercialización de papeles, cartones, tintas y 

materias primas para imprentas. A la impresión y litografía de diarios, 

revistas, libros, mapas, atlas, formularios, etiquetas, partituras musicales y 

guías, trabajos de imprenta, litografía y timbrado, fabricación de tarjetas, 

sobres y papel de escribir con membretes, cuadernillos de hojas sueltas, 

composición de tipografías y el grabado a mano o al aguafuerte de 

plancha de acero y bronce, grabados en madera, fotograbado, 

electrotipia, estereotipia y graneado.- 28) A la elaboración de materia 

primas y productos elaborados y manufacturados, sean éstos: plásticos, 

textiles, mixtos y otros derivados.- 29) A la comercialización al por 

mayor y menor, por cuenta propia o de tercero, así como también a la 

fabricación, exportación e importación, producción y edición de artículos 

- de librería, libros, textos de estudio, revistas, papelería, tintas, lapiceras, 

lápices, articulos de escritorio, útiles de juguetería entretenimientos, 

juegos infantiles para parques y jardines y artículos de playa.- 30) Se 

dedicará a prestar servicios y asesoría técnica administrativa en los 

campos jurídicos, económicos, inmobiliario, financiero, investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna. Así también podrá prestar 

servicios de asesoramiento de sistemas en el área de computación y de 

telecomunicaciones; la compraventa, importación, exportación, 

distribución y comercialización interna de programas, cursos y sistemas 

-D



000600007 

DR, PIERO GS. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

relacionados en el     desarrollo empresarial.- 3 organización de concursos de bellezas, 

sean éstos, también deportivos, culturales y de talentos, tanto a nivel 

nacional e internacionales, promover y ejecutar, programas de turismo, 

dentro y fuera del país.- 32) A la importación, exportación, compraventa, 

distribución y comercialización tanto interna como externa, de maderas, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro, aluminio y acero; 

materiales eléctricos y de ferretería, tales como cables de todo tipo, focos, 

contractores de toda clase, maquinas y herramientas eléctricas, de 

     

  

   

  

2 gasfitería y de ebanistería. En general toda clase de materiales de la 

. 23 construcción, asi como también a la importación, exportación, compra, 

. 7 venta, distribución y comercialización, tanto interna como externa de 

z $ azulejos, cerámicas, mosaicos y productos de vidrio y cristal; aparatos de 

¿5% relojería, sus partes y accesorios.- 33) A la elaboración, importación, 

a “ee rtación, . compraventa, distribución, envase, permuta y/o 

consignación y comercialización de aparatos fotográficos; instrumentos 

de óptica, aparatos y suministros eléctricos, articulos de cordelería, 

artículos de deporte y atletismo, equipos de protección industrial, 

instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos para 

música, joyas y articulos conexos en la rama de joyería.- 34) A la 

prestación de servicios temporales o permanentes en el área de recursos 

humanos y su capacitación, con personal propio o comisionista de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, cuya actividad 

tenga relación con el objeto social.- 35) A la elaboración, importación, 

exportación, compraventa, distribución, envase y comercialización de 

productos obtenidos por. el moldeado, extrucción y formación -del 

plástico como fundas de material plástico. A la: recuperación de 

materiales termoplásticos provenientes de los procesos petronímicos, 

  

    

 



. poliestireno, polietileno,  granulación y compuestos acrílicos 

policarbonatos, a través de los sistemas de moldeo por inyección, 

extrucción, transformación al vacio, expandido al horno y métodos 

similares. A la fabricación de productos plásticos usando como materias 

primas el recuperado; su producción, elaboración y transformación en 

sus distintas etapas. Al proceso de sacos y productos derivados de 

materiales plásticos y sintéticos.- 36) Adquirir acciones o participaciones 

o cuotas sociales de cualquier clase de compañias interviniendo -como 

socio o accionista en la fundación o aumento de capital de sociedades de 

-d
) 

cualquier clase, igualm ente la compañía podrá realizar a través de terceros 

el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de 

mercaderías en general, de pasajeros, cargas, materiales para la 

construcción, productos agropecuarios y bioacuáticos. Se dedicará al 

ensamblaje de maquinarias agrícolas e industriales.- 37) A la fabricación, " 

producción, transformación, compraventa, importación, exportación, 

distribución y representación de materias primas y productos elaborados 

y manufacturados textiles, comprendidos sus procesos de 

¡ndustrialización y comercialización, tanto en la fuente de origen de sus 

materias primas como en sus etapas intermedias, con todas las actividades A 

afines, prepararias o derivadas, para realizar estos objetos inmediatos o 

mediatos.- 38) A la radiodifusión, ya sea como equipos propios o 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas, a la 

instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas.- 39) A la prestación de servicios sea de obreros, secretarias, 

personal semicalificados, técnicos en especialidades y personal calificado 

en general.- A la prestación de servicios mediante la modalidad de 

maquila sea de obreros, secretarias, personal semicalificados, técnicos en 

especialidades y personal calificado en general. Así también podrá 

A
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dedicarse a labores de capacitación de mano de obra para los sectores 

industriales, agrícolas, agroindustriales, seguridad física; reclutamiento y 

selección de obreros eventuales y ocasionales para ejecutar contratos de 

intermediación - laboral, según las leyes laborales” y -la constitución 

política.- 40) También podrá dedicarse por cuenta propia o de terceros o 

asociada a terceros, a las actividades industriales siguientes: instalaciones 

mecánicas, eléctricas e industriales: que comprenden las instalaciones 

domiciliarias de electricidad, teléfonos, gas, calefacción, ventilación, 

na “refrigeración, lavaderos, cocinas, cámaras frías. Aires comprimidos, 

| “vacio y obras semejantes; redes urbanas de distribución de energía 

-eléctrica, gas, vapor: y telecomunicaciones, instalaciones eléctricas y 

mecánicas en industrias, laboratorios de alta tensión y talleres, centrales 

eléctricas individuales para industrias, líneas de baja y alta tensión para. 

transporte de energía eléctrica interurbana o a larga distancia, 

  

subestaciones de transformación aéreas, conductos para transporte a larga 

distancia de combustibles líquidos -.o. gases; centrales: de 

telecomunicaciones; subestaciones de transformación: en: cámara o 

edificio; mantenimiento eléctrico y mecánico en industrias.- 41) A la 

Planificación, Diseño, Construcción y Mantenimiento de Redes 

Eléctricas, Telefónicas y de. Sistemas de Telecomunicaciones. Así como 

también elaborar equipos y herrajes: eléctricos, - telefónicos :y: de 

telecomunicaciones.- 42) A la importación, compra, venta, exportación 

de todo tipo de: Materiales, herramientas y .Equipos Eléctricos, 

telefónicos y de telecomunicaciones.- 43) A la radiodifusión y televisión, 

ya sea con equipos propios o alquilados de toda clase de program as.- 44) 

Se dedicará a la intermediación de servicios de Computación tales como: 

Desarrollo de Sistemas de Computación e infraestructura.para conexiones 

electrónicas. Compra y venta. de Software, componentes de Hardware y 

  
  

 



suministros. Comercialización de productos Informáticos.- Asesoría en la 

Implementación de Sistemas de Computación, reingeniería de Procesos 

apoyados con Tecnología. 45) Asi como también a la compra y venta de 

libros de Computación. Desarrollos de sitios Web en: las redes : de 

Internet, Intranet y Extranet..- 46) A la explotación, distribución, 

comercialización, compra, venta, exportación e importación de la tagua y 

los productos elaborados en tagua, tales como botones, adornos y 

artesanías. A la elaboración y comercialización de toda clase de artesan las 

hecha en madera, tagua, telares, corales, etc. Así' como también a la 

elaboración y comercialización de hamacas, petates, sombrero de: paja 

toquilla, así también utilizando cualquier otra clase de material.- 47) 

Fomentará el turismo nacional en el continente y en las Islas Galápagos 

como operadora de turismo receptivo y el turismo internacional mediante 

la instalación y administración de agencias de viaje, hoteles, hosterías, 

albergues, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos y demás, correos paralelos, 

courier consolidados a nivel nacional, : representación, despacho, 

embalaje de cartas paquetes postales y carga aérea, marítima y terrestre, al 

transporte de cargas y pasajeros por via aérea, fluvial y terrestre a través 

de terceros.- 48) Producción, fabricación, transformación, elaboración, 

trefilación y/o industrialización del caucho - natural o sintético y «del 

plástico y toda clase de materias primas, productos y subproductos 

relacionados y derivados de los mismos, para ser aplicados a las 

industrias de la construcción, automotriz, metalúrgica, química, eléctrica, 

textil, plástica y del cuero.- 49) A la administración, explotación y 

funcionamiento de guarderías, jardines de infantes, escuela prim arias, 

colegios secundarios, universidades, institutos superiores, centros de 

capacitación profesional y artesanal.- 50) A dictar cursos, seminarios, 

A
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talleres, diplomados, post-grados”Ígóricos. € prácticos para el sector 

empresarial en todas sus fases, etapas y desarrollos; así como también 

editar textos de estudios y consultas que sirvan de asesoramiento a la 

empresa.- 51) Prestación de servicios móviles de radio comunicación, 

trausmisión de datos e imágenes tales como, fotografías, catálogos, 

logotipos y. afines por internet, laboratorios de control de calidad de 

equipos y prestación relativas al objeto social.- 52) Al asesoramiento 

integral por cuenta propia o ajena o asociados a terceros para la 

organización de empresas, en cualquiera de sus sectores, o actividades, al 

. análisis 0 estudio en las áreas jurídicas, legales, financieras, tributarias, 

informáticas, administrativas y de recursos humanos. Además podrá 

CR realizar tareas relacionadas con el procesamiento electrónico, de datos su 

programación, registro y archivo por todos los medios conocidos y/o a 

conocerse tales como desarrollos de sitios web en las redes de Internet, 

Intranet y Extranet y cualquier otro desarrollo informático que se 

  

presente en el futuro o que sirva de asesoramiento al sector empresarial. - 

53) A la comercialización al por mayor y menor, por cuenta propia o de 

tercero, así como también a la fabricación, exportación e importación, 

producción y edición de artículos de libreria, libros, textos de estudio, 

revistas.- La compañia no se podrá dedicar a la compraventa de cartera, 

nia la intermediación financiera.- Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar toda clase de actos o contratos permitidos por la Ley 

Ecuatorima y que tenga relación con su objeto social.- CUARTO; PLAZO-El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS contados a partir 

de la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.- No 

obstante la Junta General de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el 

plazo previo al cumplimiento de Jos requisitos legales de conformidad 

con el articulo treinta y tres de la Ley de Compañias. - QUINTA: CAPITAL 

  

 



SOCIAL. El capital Autorizado de la compañia es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA. El capital Suscrito 

de la compartía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nom nativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el mismo que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas 

hasta llegar al limite del capital autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañia está integrado .de la 

siguiente manera: KATIUSKA VANESSA PEÑA CEDEÑO, ha suscrito 

A
 

setecientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y, b) VICENTE FABRICIO PEÑA CEDEÑO, ha suscrito ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en efectivo el vembicinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los pagos en efectivo constan en 

el Certificado de Integración de Capital otorgado por un Banco de la 3 

localidad. El saldo del capital será pagado en el plazo de dos años 

contados a partir de la suscripcion de esta escritura en el Registro 

Mercantil, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley.- SEPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL- Los accionista fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social.- ARTICULO PRIMERO.- El gobierno. de la 

compañía esta a cargo de la Junta General, la misma que constínye su Órgano supremo; 

la administración de la compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente.- ARTICULO SEGUNDO.- La Junta General, deberá ser 

convocada por el Gerente General, por la prensa en uno de los diarios de 

A Pf 5 5 5 5
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li precip de la sociedad, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la junta. Esta será presidida 

por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, las actas se 

llevarán en hojas foliadas y se expedirán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO TERCERO.- No se requerirá 

convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales Universales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en este caso, todos los accionistas. concurrentes 

a deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en 

| cualquier lugar del pais.- El Quórum de instalación para 

constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es soe 
£ 

e 
: 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, 

presente o representado, cuando se trate de primera convocatoria; la Junta 

general se reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresárselo así en la convocatoria.- ARTICULO 

  

CUARTO.- Salvo disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, 

las resoluciones se tomarán por simple mayoría del capital pagado 

concurrente.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a-la 

mayoría.- ARTICULO QUINTO.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía será ejercida por el Gerente. General, será 

subrogado' por el Presidente, con- las' mismas atribuciones que el 

funcionado subrogado.- ARTICULO SEXTO.- Son atribuciones de la 

Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y al Presidente 

quienes durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, los. mismos que: podrán ser o no: accionistas de :la 

compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes durarán 

cinco años en sus funciones; c) Discutir, aprobar, modificar o rechazar 

las cuentas y Balances presentados por el administrador; d) Resolver 

    

 



acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva 

legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento o 

disminución del capital suscrito de la compañía; g) Las demás contenidas 

en la Ley y en el presente estatuto.- ARTICULO SEPTIMO.- 

Son atribuciones del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial. y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar junto con el 

Presidente, con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que 

las señaladas por el estatuto; c) Presentar cuentas y balances 

para su aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta General; e) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de las 

acciones de las demás actas de Junta General; f) Las demás contenidas en 

la Ley y en el presente estatuto.- ARTICULO OCTAVO.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General, b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios 

-de las acciones y actas de Junta General; c) Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, 

ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compaiiia; y d) Las demás contenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- 

ARTICULO NOVENO.- TITULOS Y VOTOS.- Las acciones son 

ordinarias y nominativas y los titulos de las: mismas contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General 

y del Presidente de la Compañía. Cada título puede representar una o 

varias acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada 

5
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. CERTIFICADO DE INT 

Certificamos haber recibido.“en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 
Compañía en tormación VANES S.A. XXX XXX X XXX XXX XXX XXX XXX XXX XXX XX XXX XX XXX X XXX XX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DA AMERICA, 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguient£ 

ER 
o NOMBRE CANTIDAZ O 

PEÑA CEDEÑO KATIUSKA VANESSA 198.00 $ 
PEÑA CEDEÑO VICENTE FABRICIO 2.00 5 

US $ 200.00 
El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como depósito 
de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, 
y devengará un interés anual del 1.98 %, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpia el plazo de 

E 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este 
ificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los Administradores de la 

, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso,nos haya 
comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia ificada e 
inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramiq[TtYs de los 
dministradores. O 

f la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se jere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa olebion del 

- o Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. 

. El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos 
que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
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GUAYAQUIL, 11 DE FEBRERO DE 2.003 
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     ¡er do ada integramente su 

valor dará derecho aun voto en las deliberaciones de la Junta General en 

proporción de su valor pagado.- ARTICULO DECIMO: 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- 

Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueño 

de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

FALTA DE TITULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, 

inutilización de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, 

sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el reemplazo 

susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía se 

disolverá por las causales señaladas en la Ley de compañías y en tal 

  

caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios 

administradores.- DISPOSICION  TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Abogado 

Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la aprobación y el 

registro de la Compañía; así mismo queda facultado cualquiera de los 

accionistas fundadores para convocar la primera Junta General, en la que 

se elegirá a los funcionarios de la sociedad. Agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura 

pública. f) legible. Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla.- Registro 

cinco mil cuatrocientos dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan 

los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

  

 



Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

    KATIUSKA V. PEÑA CEDEÑO CENTE F. PEÑA CEDEÑO 

C.I. No 091887518-8 C.L No 0913682563 

C.V.No 200-1080 C.V. No 850955 
e 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 

copia certificada, de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA VANES S.A. la misma que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el día catorce de febrero del dos 

mil tres. De todo lo cual doy fe.-      E, Pen Ayecr ya 
NOTARIO TRIGT5A, 3 
¡CANTON QUÁY got 14. 

Dando cumplimiento a lo que dispone el articulo segundo de la 

Resolución numero 03-G-1J 0001512 dictada por la Directora Juridico de 

Compañias de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 28 de 

Febrero del 2003, se tomo nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Eserttura Pública de Constitución 

de la Compañía denom mada VANES S.A., otorgada ante mí, el 12 de 

Febrero del 2003.- Guayaquil, veintiocho de Febrero del año dos mii tres. 

GBSIMA > S 
AGS da, oo, ; AYCART VINCENZIN 

ro 30 CANTON GUAYAQUIL   
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL e, 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 03-G-13-0001512, dictada el 28 de Febrero del 2.003, por 

la Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil(E), queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: VANES S.A., de fojas 29.838 a 29.861, Número 
4.224 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.682 

del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, 
catorce de Marzo del dos mil tres.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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